DECRETO Nº 2083

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, DE C R E T A :

Artículo 1º= Los vehículos utilitarios que acrediten su afectación al giro empresarial con constancia de afiliación al Banco de Previsión Social e inscriptos como de propiedad de transportistas profesionales de carga en el correspondiente registro del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, por el año 2001, podrán tener un descuento en la patente de hasta el 55% (cincuenta y cinco por ciento) por todo concepto.

Artículo 2º= Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiuno de 

febrero del año dos mil uno.
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